
Anexo I

SERVICIO DE LICENCIAS DE ACTIVIDAD

PUESTOS DE TRABAJO COD. GRUPO NIVEL EST. OCUP. REQUISITOS FUNCIONES
JEFA/E DE UNIDAD DE ACTIVIDADES, INSTALACIONES E 
INGENIERÍA

2033 A-A2 26 12002 1 FUN/EAE/ST/CTM/ Ingeniera/o 
Técnica/o Industrial

- Evacuar informes preceptivos en trámite de licencia ambiental de actividad
clasificada sujeta a la Ley de Protección Ambiental y Ley de Espectáculos Públicos, y
los demás actos derivados de tales licencias.

- Realizar los informes internos que, en materia de su competencia, le sean
encargados por el/la Jefa/e del Servicio o el/la Jefa/e del Departamento.

- Asistir y participar en las reuniones en las que sea requerida su presencia, tales
como la Comisión Técnica de Calificación del INAGA, reuniones técnicas de
información de proyectos y reuniones con los Colegios profesionales.

clasificada.

- Aplicar el procedimiento administrativo que cada expediente requiera para
su tramitación.
- Realizar informes técnicos aclaratorios solicitados por otros Servicios en relación
con las licencias tramitadas, a excepción de los informes que puedan corresponder a
otros técnicos en función del reparto de trabajo.

ESCALAS COD. ESC SUBESCALA COD. SUB. CLASE COD. CLASE

Técnica ST

Gestión SG

Administrativa SA

Auxiliar SX

Subalterna SS

Técnicos 
Superiores CTS

Técnicos Medios CTM

Técnicos 
Auxiliares CTA

Policía Local CPL

S.C.I.S.P.C. 
(bomberos) CEI

Personal Oficios CPO

Cometidos 
Especiales CCE

Secretaría SC Superior SUP

Tesorería 
Intervención IT Superior SUP

HABILITACIÓN NACIONAL EHE

ÁREA DE URBANISMO Y EQUIPAMIENTOS

REQUISITOS

ADMINISTRACIÓN GENERAL EAG

ADMINISTRACIÓN ESPECIAL EAE

Técnica ST

Servicios 
Especiales

SE
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